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Ilmo. Sr. Dtrectorgeneral de Seguros.

TImo. Sr. Director general de Seguros.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta Dirección
General, de 20 de junio de 1986, se dispone la publicidad en el .Boletín
Oficial del Estadoll de· los sJguientes índices de referencia del mercado
hipotecario correspondiente al mes de enero de 1Q93.

a) Tipo de interés medio ponderado de las cédulas hipotecarias emi·
tidas en el semestre anterior: 11,04 por 100.

guradoras previsto ,en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación
del Seguro Privado; ha presentado en la Dirección General de~
solicitud de autorización para operar en el ramo de Defensa Jurídica núme
ro 17 de los relacionados en el artículo 3.;0 sobre clasificación de ramos
en seguros distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987
por la que se desarrollan determinados preceptos del reglamento de Orde
nación delSeguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado. del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que ..Abeille Previsora Riesgos Diversos, Sociedad Anónima
de Séguros y ReasegUros. ha dado cumplimiento a lo establecido en la
legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la'Dirección General
de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Abeille Previsora Riesgos Diversos, Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros., para operar en el ramo de Defensa
Jurídica conforme a lo establecido en el número 1 del artículo 15 del
reglamento de Ordenación del Beguro Privado; Real Decreto 1348/1985,
de 1 de agosto (.Boletín Oficial del Estado> de 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre·de 1992.-P. D. el Secretario· de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

1lEsOLUClONde 23 de junM de 1992, de la Dirección Gene
ral para la' Vivienda 11 Arquitectura,. por la que se dispone
la publicación del Convenio de cooperación entre el Minis
terio de O/mu¡ PIIblwas y Transportes Y la Consejeria de
Política; Territorial de la Junta de Comunidades de Cas
tiUa-La Mancha, pan! la rehabilitaci6n del polígono -Vir
gen de Graci,a., de PuertoUano (CituiM Real).
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MlNlSTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y TRANSPORTES YLA CONSEJERIA DE POLlTlCA TERRI
TORIAL DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MAN
CHA, PARA LA BEHABILlTACION DEL POí:.JGONO .VIllGEN DE GRA-

CIA», DE PUERTOLLANO (ClUDAD REAL)

En Madrid, a22 de junio de 1992.

REUNIDOS

b) Tipo de interés medio ponderado de la deuda pública con amor·
tización entre tres y seis años emitida en el semestre anterior: 13,08
por lOO.

Madrid, 11 d~ febrero de 1993.-EI Director general. Manuel Conthe
Gutiérrez.

EXPONEN

De una parte: El excelentísimo señor don José BorreU y Fontelles,
Ministro de Obras Públicas y Transportes.

De otra: El excelentísimo señor don' Gregorio Sanz Aguado, Consejero
de Política Territorial de la Junta de Comunidades de CastilJa..La Mancha.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada una
i!J,terviene con capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este Con
venio y al efeeto,

Suscrito preVia tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes y la Consejería de Política Territorial de la Junta
de Comunidades de· Castilla-La Mancha, el día 22 de junio de 1992 un
Convenio de cooperacción para la rehabilitación del polígono .Virgen de
Graciall-, de Puertollano(Ciudad Real) y en cumplimiento de lo establecido
en el punto noveno del acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estadoll del 16), procede la publicación de
dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 23 de junio de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.

.Que el polígono residencial de .Vrrgen de Gracia-, en PuertoUano, está
constituido por 1.899 viviendas promovidas en su día por el Estado a
través de los Organismos Obra Sindical del Hogar e Instituto Nacional
de la Vivienda Alguno de los grupos de viviendas del citado polígono
han experimentado un proceso de deterioro físico, causado tanto por sus
propias· caraterísticas constructivas como por el transcurso de los años,
que en· la actualiad exige la puesta en práctica de actuaciones de reha4

bilitación Y. en su caso, de reposición que 'eviten la progresión del citado
proceso de degradación y restituyan a Jos usuarios de las citadas viviendas
a condiciones adecuadas de habitabilidad, de confonnidad con el derecho
a una vivienda digna garantizado por la Constitución Española.

Que la complEtiidad y el volúnien de las actuaciones a realizar excede
de la capacidad de los propios usuarios de las viviendas, familias de escasos
recursos eeonómicos, siendo por ello necesario el concurso y actuación
coordinada de las distintas Administraciones Públicas, por TaZOnes de
evidente interés social.

Que en consideración de lo anterior las Instituciones representadas,
en ejercicio de sus respetivas competenciaB y responsabilidades, han con
siderado conveniente llevar a cabo una actuaCión conjunta orientada a

ORDEN de 27 de enero de 1999 de revocaci6n de la auto
rización administrativa de la Entidad denominada -Au.:ti
1M Comercl<JlMutu<llid4d dePrevisi6nSocial de losAgentes
C<>mm'Ciales de Mallorca, Ibioa Y Form<mtera- (MJ'S.2134).

RESOLUClON de 11 de febrero de 1993, de la Direcci6n
General del. Tesoro y Política F'inanciera, por la que se
publican índices de referencia en el mercado hipotecario.
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La Entidad denominada «Auxilio Comercial Mutualidad de Previsión
SociaJ de los Agentes Comerciales de Mallorca, Ibiza y Fonnentel'8.» se
encuentra autorizada para conceder la prestaciónde auxilio por defunción.

.. La Asamblea.General de la éit.ada Entidad acordó, en la reunión de
lecha 22 de junio de 1992, la disoluciónde la misma.

De las comprobaciones efeetuadas se desprende que se han producido
las causas de revocación de la autoriZación administrativa concedida para
el ejercicio de la actividad de previsión social de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 29.l, letras b) y f), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado; 86.1, letras b)'y f), del Reglamento
de Ordenación del Beguro Privado de 1 -de agosto de 1985, y 38, letras
b) Y f), del Reglamento de Entidades de PreVIsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

·En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Prlmero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la entidad
.Auxil.i(:{Comercial·Mutualidad de Previsión Social de los Agentes Comer
ciales de Mallorca, Ibizay Formentel'8.» para otorgar la prestación de auxilió
por defunción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.1, b), de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobré Ordenación del Seguro Privado, pro
cediendo, en consecuencia, a la suspensión inmediata de la contratación
y liquidación de las operaciones de previsión social en curso, conforme

- a lo previsto en el -número 5 del artículo 29 de la mencionada Ley.
Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras

el acuerdo de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercicio de la actividad de previsión social, según lo estableeido en
el artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y'efeetos.
Madrid, 27 de enero de 1OO3.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nonúa, Pedro Pérez Fernández.
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REUNIDOS

Madrld. 24 de junio de 1992.-La Directora general. Cristina Narbona
Ruiz. .

Convenlo de eooperaelón entre el MlnIsterIo de Obras Públieaa y Trans
portes, laCom~Autóno-de CaIulrIaa, el cabildo lnaular de Ten...
rife y el Ayun_tode Sama Cruz de '1'eIlerlfe para actuaciones

relátIVaa lO! -..atoProvInelal de Vl9Iendas

sUsertto. previa tramitación reglamentaria;entre el Ministerio de Obras
Públicaa y TransPorte. la ComunIdad Autónoma de Canarlas. el Cabildo
Insular deTenerife y el Ayuntamiento de. Santa Cruz de Tenerife, el día
23 de junio de 1992 un ConveJÚode cooperación para actuaciones relativas
al Patronato Próvincial de Viviendas, y en cumplimiento de lo estableddo
en el punto novenó del Acuerdo de Consdo de Ministros de 2 de ntarJ:o
de 1990 (cBoletín Oficial,del Estado- del 16), procede lapubliea-ción de
dicho Convenio, que figura como ~ex()de esta Resoludón.

RESOLUCION de 24 dejlm'<> de 199~ de la DíreccWn Geru¡.
rol para 14 Vivienda Y Arquitectura, _14 que se dispom
la publicaoí6n 'del Cotwenio de cooperación entre el Minitr
_ de 0I>ras PiIJ>licas Y Transporte.< 14 Comunúlad Aut6
noma de Ca""""", el Cabildo lnsuktr de Terwrife Y elAyu","
-.., de _ ar... de Tener¡(e paro actuacimles re~
Uvas al1'atro1uJto ProVincial deV;,_.
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En Madrid, a 23 de junio de 1992,
De una parte: El excelentísimo señor don 'José Borrell y Fontelles.

Ministro de Obras Púbücaa yTranaportes.
De otra: El excelentísimo señor don.Angel Delgado Martín, Gobernador

,Civil de Tenerife y'Presidente del Patronato Provincial de Viviendas Socie.
dad Beuéflca de Conatrucclón 14 Candelaria.

De'otra: El excelentíSimo señor don lldefonso Chacón Negrin, Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de la Comunidad Autónoma de
Cauarlas.

De otra: El ilustrlsimo señor don Adolfo Hoyoa IJmón, Consejero del
excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife,faCuJ.tadopara em act:opor
Acuerdo Plenario de dlcha1natltución de 19 dejunio de 1992.

.Yde otra: El Uustrlslmoaellor don José Emilio Garc(¡l Gómez, Alcalde
PresIdente del Ayuntamlento "'~ llanta Cruz de Tenerife.

Las partes se reconocen ,mutuamente en la c8lidad-eon 'que eada mm
intervieJ]e con capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este C-on
venio y al efecto

físicas serán conformes con la I\OfUl3tiva en vigor en materia de viviendas
de protección oficjal de PIVmoción,pú:b~,En caso de que resultanm
ViVi~ndaavacan"'. éotal! qIledarán a dispoalélóu de la Administración

'actuante'para su',~iónéit régb;nen de compraventa ,Q alquiler a núcleos
fant.iliares que tefuian los requi$itos establecidos por la normativa en vigor,
e idénticamente se procederá en la -adjudicación de locales, siendo preciso
en ambos casos.el informe previo de la Comisión de Seguimiento sobre
las'condiciones de'cesión,

Séptima.-8e constituirá una Comisión Técnica de Seguimiento de la
ejecución del presente Convenio así com~ para proponer sugerencias y
alternativas ante las eventualidades qué ptiedanpro<lpcirse en sudesarro-
lio, compuesta' por cinco miembros, designados, uno, por el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes; uno, por la Delegación del Gobierno
en la Comuniad Autónoma; dos, por la Adminí~ónAutonómica, y

. uno, en s~ caso,por el~tamientodt!'Puertollano,~ cual seprol>ondrá
pa,rtícipar en las actuaciones previstaS de acuerdo con sus posibilidades.
Dicha Comisión deberá, rel1nirse con una', perlodlCidad. cuando menos,
'semestral y sus conclusion~yrecomEmdaei0nesserán elevadas a las Admi
nistráciones representadas ene8te,Convenio. A sus reU!liones podrá ser
inVi~la clireclón faA:ultativa. de las obras.
. . Octava..,.El ~nte Con~ulo .tendrá efe<tlv\qad a partir de la fecha
de, suscripción del mismo, ,fiJ:ializando' ala terminación de las actuaciones
que constituyen su objeto. .

El MinIstro de Obras Públias y Transportes, José BorreUi FonteUes.-El
Col1ll<\lero de Polltica Territorial, Gregorio Sanz Aguado.

reponer a 105 afectados-por la mencionada situación a condiciones de
ViVienq.. digna.

En su virtud, las pártes represéntandas otorgaD. el presente Convenio,
de aeuerdocon las siguientes e8tipulacio~es:

Primera.-LaJunta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través
de la Consejería de Política Territorial, en ~rclcio de sus atribuciones,
promoverá las actuaciones a desarrollar en el polígonQ .VlJ'8en deG~,
de Puertollano, para la ~ecución de las obras de urbanización, rehabi~

litación y reposición de viviendas que sea- precisn realizar para dotar al :
citado polígono .Virgen de Graci.a>t de- unas condiciones de habitabilidad.
aceptables.

Segunda..-Las aetuaelones·ántes indicadas serán:tinanciadas 8160 por
100 por el Ministerio de Obras Púbücaa y Transportea. a travéa de la
Dirección General para la Vivienda y Arquit/¡lctura y por la Junta de Comu~
nidades de Castllla-La -Mancha -8 tra'Vés de la ca~ de Política
Territorial.

Laaportación del Ministerio de Obras Públias YTransportes se realizará
mediante subvención a foudo perdido hasta un total de 1.600 millones
de pesetas distribuldos en cuatro anualidades de 400_millones de pes~tas

desde 1992 a. 1995 inclusive, supeditándose su desembolso a lo que 'se
establece enlaestipulaclón quinta y a las correspondientes disponibi
lidades presupuestarias.

La aportación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cifra
da asimismo en 1.600 millones de pesetas, comprenderá todos los gastos
derivados de las operaciones de reparación y--realojami~$efectuados
yen curso de ejecución así como las nuevas obras de rehabilitación precisas
para completar las actuactones amparadas por este Convenio" que se clf~
en 800 millones de pesetas. distribuidas en cuatro anuaUades tguaJ:es en
sucliantla.

Tercera-La Consejería de Pólitia Tern,torial se'compromete a aportar '"'
los solares necesarios para la,construcción de los nuevos grupos de vivien-
das, derivados de las actuaciones de reposición. .

Si el coste total de 138 BCtuacl\?nes contempladas en el programa de
actuaciones previsto en la ~láusulaquina superase la suma'de los importes
a aportar por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes YPOI;' la- Junta
de Comunidades de Castilla-La ~cha, anteriormente establecido, el exce
so resultante correrá por 'cUenta de esta (útima y con _cargo a su
presupuesto. ~

Cuart:a.-La ejecución del programa será a cargo de la Junta de Comu
nidades de Castilla·La Mancha, a través de la Col1ll<\lerla de PoUtica 'l'erri
tonal, cuyos servicios. tendrán a su cargo la aprObación de los proyectos
y la dirección de las obras, así como autorizarán la certifiaci6n del trfiporte
de las obras realizadas. 'La financiación estatal de las actuaciones deberá
hacerse constar en toda la información qu.e sobre las fiÚsmu se efectúe
yen particular en'_lo carteles exteriores descriptivos de ,las,nUs~.

Quinta-El desarrollo dalas actuaciones objeto del presente Convenio
se,hará de acuerdo con un Plan que deberá ser elaborado porla'Consejería
de Política Territorial de la Junta dé Comunidades de C8st!Jla-La: Mancha
y que, necesriamenre,-deberá contener'una, especi:ficaclóndelas actua
ciones fíSicas a realizar, así cómo de las restantes operáciones. incluidas
las, de tipo jurídico, realojamiento, adjudicación y cesión de viviendas;
su desarrollo temporal mediante calendario al efectO y las preyisíones
de necesidades económias y de recursos fi.nailcieros para la ejecución de
las actuaciones citadas. El periodo de duración de las actuaciones'previstas
será de cuatro años como máximo salvo que razonesjustifiadas impidieran
su conclusión en dicho plazo.

Dicho Plan deberá 'ser aprobado por la Comisión de Seguimiento que
se establece en la estipulación séptima, ala cual deberá ser presentado
en el plazo máximo de seis meSes, contados a partir de-la firma del presente
Converiio.

Una vez aprobado el citado Plan de actuací0nes y el 'gasto correspün·
diente, la Dirección Generalpára la Vivienda y Atquitéctura del Ministerio
de Obras Públias y 'l'ransportes procederá 1'1 pago del 50 por 100 de la
anualidad prevista para 1992. 'El resto de la financlaeión, en su Caso, se
desembolsará de aeuerdo con las anualidades que al efeto ise'establezcan
Y,las correspondientes disponibilidades presupuestarias, de,confonnidad
con el ritmo de ejecución de las actuaciones y prev.la justi1'icación de los
gastos realment:e producidoS. El importe de cada anualidad que' no 'se
haya invertido en el Etiercicio correspondiente podrá trasladarse a siguien·
tes ejerici08 siempre que existan disponibilidades presupuestarlas para
ello.

Sexta-En la ceSión de lás viviendas a sus adjudicatarios se seguirán
las nonnas en vigor para las de promoción pública, sin petjuieio de los
derechos que, en su caso~ pudieran corresponder a los actuales usuarios
de lasviviendas objeto.-de rehabiIitaciórto'reposición. El número deviviel)A8
a reponer no será superior al áCtUalmente existente y' suscaraterlsticas


